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 Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00350 00 

ACCIONANTE:       YOHN JAIRO GÓMEZ DEL RIO    

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

A través de auto de fecha 20 de mayo de 2021 proferido por esta Agencia Judicial, 

fueron decretadas las siguientes pruebas documentales.  

 

En cabeza de la parte actora: 

 

 Oficiar al Coordinador o Jefe de Medicina Laboral de la Dirección de Sanidad 

del Ejército Nacional para que manifieste si existe acta de la Junta Médico 

Laboral practicada al SLR Yohn Jairo Gómez del Rio con cédula de 

ciudadanía 1.014.208.970 expedida en Bogotá, con ocasión informativo de 

lesiones 043643 del 11 de febrero de 2013, por hechos sucedidos en San 

Juan de Arana Meta, Bicon No. 51 del 12 de diciembre de 2012.  

 

 Oficiar al Director de Personal de Ejército para que informe si el SLR Yohn 

Jairo Gómez del Rio con cédula de ciudadanía 1.014.208.970 expedida en 

Bogotá, realizó ante esa entidad trámites para recibir la indemnización, por 

razón de informe administrativo informativo de lesiones 043643 del 11 de 

febrero de 2013, por hechos sucedidos en San Juan de Arana Meta, Bicon 

No. 51 del 12 de diciembre de 2012. 

 

En cabeza de la entidad demandada: 

 

 Oficiar al Coordinador de Prestaciones Sociales de la Secretaría General del 

Ministerio de Defensa Nacional para que informe si el SLR Yohn Jairo Gómez 

del Rio con cédula de ciudadanía 1.014.208.970 expedida en Bogotá, realizó 

ante esa entidad trámites para la pensión de invalidez y la indemnización, por 

razón del informe administrativo informativo de lesiones 043643 del 11 de 

febrero de 2013, por hechos sucedidos en San Juan de Arana Meta Bicon 

No. 51 del 12 de diciembre de 2012, y adicionalmente indique los requisitos 
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exigidos para el efecto. En caso afirmativo, remita a este Juzgado los 

documentos del trámite y actos administrativos expedidos.  

 

Ahora bien, el 10 de junio de 2021, la Secretaría de este Juzgado procedió a realizar 

los respectivos oficios y a remitírselos a las dependencias señaladas en 

precedencia; no obstante, a la fecha no se han allegado las documentales, acorde 

como les fue ordenado.  

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio POR SEGUNDA 

VEZ, con destino a las dependencias correspondientes, para que dentro de los 

quince (15) días, siguientes a la fecha de su recibo, alleguen con destino al 

expediente de la referencia, las documentales señaladas en párrafos anteriores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 

 

 

 


